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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y s u  augus ta  H e r m a n a  la S e r e n í 
sima Señora I n f a nt a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  s in novedad  en su i m p o r 

tante salud.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .  

Negociado núm. 15.

Por comunicación del g efe polí t ico de Alicante de 9  de 
psfe mes se sabe que la nueva fábrica de tundición estable
cida en aqudlu  ciu-rla l por la soeieda I britauiea ha h clio su 
primera eopdac ion  de plata en cantidad de 5 5 2  1 onzas y  
O'"' o a larm es ; y que m uy en breve podrá fundir mensuulmen- 
te de ÍO á 129 quintales de m ineral ,  ocupándose en esta fá
brica 12  operarios in g le se s ,  adem as del d irec to r ,  y  5 o  hom
bres y  muchachos del pais.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S.

Sesión del di a  15 de Febrero de 1842.

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR C A N T E R O , V IC E PR ESID EN T E.

Se abr ió  á l a s d o ce y  c u a r to ,  y  leida el acta  de la  de a y e r  , fue  
aprobada n o m in a  lu iente por  50  ¿res .  D ip u ta d o s .

ORDEN D EL D IA .

Se procedió á  la discusión de un dictamen de la comisión Je  d ic ta s  en 
que p'-oponia la aprobación de la de Z a r a g oza y la admisión de D . M a
nuel L a sa la , D iputado electo por dicha provincia.t

El Sr. A L C O R  IS A  dijo  que  n o d e b ia n d n i i t i r . s e  en el Congreso  á d i 
cho señor, porque  s iendo secretario  de la d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  está  
excluido por la ley.

El Sr. L A S E R N A  m an ife s tó  que  la d i f icu l tad  presentada  por  el 
Sr. Alcorisa no era m o t iv o  suficiente  para  ex c lu i r  al Sr.  L a s a l a ,  por
que la ley que d ispone que  no puedan  ser D ip u ta d o s  los secretario s  de 
las diputaciones p ro v in c ia le s  por sus p ro v in c ia s  r e sp e c t iv a s ,  se d ió  d e s 
pués de que dicho señor fuese n o m b ra d o ;  p**ro que  sin e m b a r g o  la co
misión retiraba su d i c t ím e n  para  red a c ta r lo  de n uevo  en vis ta  de la 
reclamación hecha por  el Sr.  A lc o r i s a ,  q u e  no se h a b ía  tenid o presen 
te por no constar en el acta .

Quedó retirado el d ic tam en .  '

Continuó la  discusión pendiente sobre el proyecto de contestación a l  d is
curso del rl'rono.

El Sr. R O D R I G U E Z  (D. F a u s t in o )  o b tu v o  la p a l a b ra  en contra  de 
b  enmienda presentada por  el Sr.  A lo n so  ( D. J u a n  B a u t i s t a )  a l  p á r 
rafo 9V que tra ta  de los ju r a d o s ;  y  se opu.so á ella  m an i fe s ta n d o  que  
11 o puede establecerse ahora  esa inst i tución  porque  todavía  no hay  una  
fuerza pública  suficiente p a r a  p roteger  á los jueces; porque  no h a y  
pírceles seguras ,  cóm odas  y  sa lu d a b le s  ; porque  no h a y  casas de correc
ción ; porque no h a y  p res id io s ;  p orqu e  carecemos de todos los p re l i 
minares necesarios para que  puedan  p resentarse  los jurados  con la se
guridad necesaria al e m i t i r  su f a l l o ;  porque  no está gen e ra l iz ad a  en 
•kspnna la instrucción precisa é in d ispensab le  para d esem peñar  ese c a r 
go; porque no tenemos unos  códigos  en que  se expresen cla ra  y  t e rm i-  
j^ntemente los d e l i tos ,  las penas  y la su s tan c iac ion  de las c a u s a s ;  en 
,n > porque está el pueblo  m u y  d e sm o ra l iz ad o  por  la ú l t i m a  gu e r ra  

civil,  y por las causas  po lí t icas  que nos d iv iden ,  
fie suspendió esta d iscusión .
El Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de E stad o  o cupó  la t r ib u n a ,  y  leyó  

Ün Proyecto de l e y ,  cu y o  contenido  no p u d im o s  entender  (1).
El ¿ r .  M E N D E Z  V I G O  p id ió  la p a labra  para  a n u n c ia r  una in ter

pelación al G ob ierno  de S. M . ; y  después  de m a n i fe s ta r  que  era sobre  
os sucesos de P o r t u g a l ,  no hizo uso de ella  por  haberse  m arc h a d o  el 

^  Ministro de Estado.
Continuó la discusión de la e n m ie n d a  del  Sr.  A lo n so  (D . J u a n  

Rutista), el cual contestó al  Sr.  R o d r ig u e z  (D . F a u s t i n o ) ,  m a n i f e s 
t ó  que lns m ism a s  d if icu l tad es  que  se p resentar ían  en la in s t i tu -  

(j 'J l ° s ¡crudos se ofrecen ahora  á los jueces y m ag is t rad o s .  Pero  
i ‘j ,sin em b argo  no creia op o r tu n o  e n trar  en esta cuest ión  p o rq u e  no 
al tla Uri Pro3r(‘cto fle h 'y»  p o rq u e  solo se trataba  de r eco m e n d a r  

o >ierno en el d iscurso  de contestac ión  que  no o lv id ase  objeto tan  
Aportante .

El Sj.  A L O N S O ,  IWnistro de G racia  y  Ju s t ic ia :  S e ré ,  señores ,  s u -  
breve. L a  com isión  por el o rgan o  del Sr.  C or t ina  fijó ya la 

41(| 1011 y  con s ' i tuc ion alm en te .  Despu és  se ha sacado de su ver-
} y  se ha l levado  á otro  t ratando  de la bon dad  de la

‘ UCI0n fhñ ju ra d o ,  y  hasta  se ha d icho que  parec ía  q ie se a m e -

( l)  Este proyecto se in se r tará  .n te g ro  en el p r ó x im o  n ú m ero .

d rentaba  el Gob i e r no  al  oir  h a b l a r  de ella.  N o ,  el Gob i e r no  aprecia  
esta i n s t i t uc i ón ,  no Ja t e m e ,  desea que  l legue el dia opor t uno  de 
apl i car l a .  ' También se ha hablado de la opo r t uni da d  que  puede  haber  
en el d i a ,  y  n i ng un a  de estas obs errac i ones  son del  c a s o ;  porque  no 
se t rata ahora  de di scut i r  un proyecto de ley sobre este asunto.  L a  
cuest ión , señores ,  es o t r a ;  la cuest ión está r e d uc i d a ,  y  de este est re
cho c i rculo no de lie s ac a r s e ,  á si la e nmi e nd a  del Sr.  Al o ns o  ha de 
aprobar se  inser t ando en el pár r a f o  9'.’ del  di scurso de contes tación , si 
es ó no opor tuno  que  se diga  en ese lugar .

Par a  hacer una l e y ,  el Congres o  sabe que  se necesita la concur ren
cia de los dos cuerpos  colegi s l adores  y  la sanción de la Corona .  ¿ Y  lle
va esto por ventura  ese carácter?  No,  señor.  ¿ Pue de  tener este d oc u m en 
to el cvirácter de l e y ?  ¿ P u e d e  un cuerpo colegi s l ador  dec l arar  que  es 
l l egada  la época de establecer los j urados  y  el modo de establecerlos? De  
n i n g u n a  ma n e ra .  Pues  este es el modo  cómo se debe m i r a r  esta cuest ión.

Es to  m i s m o  lo di jo el Sr.  Góme z  A c e b o ,  defensor  a c é r r i mo ,  y  me  
compl az co  que  lo sea de la inst i tución del  j u r a d o ;  porque  di jo S. S. 
que  pensaba f o r m u l a r  un proyecto y presentarlo á la del iberación del  
Congreso.  Reconoc ió  S. S. la neces idad de presentar  ese proyecto ,  p o r 
que  el di scurso de la Corona  no tiene el carácter  de l ey ;  y  como la en
mi en d a  e nv u e l v e  la idea de que  ha l legado la época de establecer  el ju
r a d o ,  no puede  a d mi t i r se  en ese documento.  En h o ra b u e n a  venga  S. S. 
con un proye c t o ,  entonces  e n t ra r e mo s  en la cues t i ón,  y  yo le a dm i t i r é  
en cuanto  á la ins t i tuci ón de!  jurado.  En cua nt o  á la época podrá haber  
di f e renc i a ,  p or que  son necesarios  una porción de códigos  que  ha y  que  
presentar  sin que  s i rva  lo que  el fir. Gómez  Acebo di ,o de que  se podr ía  
e n s ay a r  desde luego ese p l a n ;  S. S. me  pe rmi t i r á  que  le mani f ies te  que  
nunca  se debe estar  con ens ayos  parciales  , cua nd o  med i a nd o  a l g ú n  
t ie mpo  puede  establecerse el todo desde luego.

Creo que  con lo que  he di cho basta p ira fi jar la cuest ión , de  cu y o  
terreno ni se puede  ni se debe s a l i r ,  esto es ,  si el documento  de contes
tación al  di scurso de la Corona  pue de  contener un precepto cual  contie
ne la e nmi e nd a  , de que  se proceda ¿i plantear  el j u r ad o :  de que  si lo que  
qui ere  el art .  1? adi c ional  á la Const i tuc ión es esto,  que  s in d ud a  no lo 
es ,  puesto que  tiene que  ser l ey ,  y  las leyes no se hac« n de esta manera .  
Creo por  lo tanto que  el Congre s o  no debe a proba r  la e nmi e nd a  de que  
se trata.

E l  Sr.  A L O N S O  (D.  J u a n  B a u t i s t a ) :  Se s upone  que  a qui  se hace 
una  ley p ira que  se es tablezcan los j urados .  Y o  no qui ero  esa , ni la en
mi enda  lo dice.  Re cu e r d e n  los Sres.  Di put a dos  que  qui té  las p a l a b r a s  
desde lue<r<'; y  el fir. M i n i s t r o  s upone  que  y o  quiero  que  se establezca 
y  plantee, lo que  es una equivocac ión.

A  petición del  Sr.  Mi n i s t r o  de G r a c i a  y  J u s t i c i a  se D y ó  la e n 
mi end a .

E l  Sr.  A 1 L L O N : Se t r a t a ,  s eñores ,  de si ha de haber  s e g u r i d a d  
personal  en Es pa ña  , y si se han de ca s t i ga r  los del i tos ;  porque  en el 
dia después  de seis años  de Gobi e r no  representat ivo  no h a y  s e g u r i d a d  
per s ona l ,  ni med i o  de ca s t i ga r  los del i tos  que  afectan los intereses  y  
l a s  personas .

De  la di spos ición del conoc i mi e nt o  de un juez de p r i me r a  i n s t a n 
cia depende  el que  cua l qu i e r a  español  , s eguro  de .su conciencia , en su 
ca s a ,  en la c a l l e ,  sea puesto en una pr i f i on  por un pe ns ami ento  de  
que  puede  ser de l i ncue nt e ,  y  que  se le tenga ahi  i n c omu ni ca do  meses 
y meses.  Para  esto no ha y  remedio .  Var i o s  111 igñslr ¡dos se ha l l an p r e 
sentes en el Co n g re s o ,  y yo  les inv i to  á que  de lo contrar io  me c o n 
venzan : yo  les i n v i t o ,  y  ríesele luego cedo de mi op inión , á que  me  
d i g a n  si ha l l ándose  en un t r i b u n a l ,  t ienen a l gún  n i ’dio p i r a  poner en 
l ibertad á uno ó m i s  i n d i v i du o s  que  s iendo inocentes se hal len presos 
por  m a n da t o  de un juez de p r ime r a  imt . incia su,eio á juri sdicción.  Se 
me di rá  si que  ha} '  una r e s pons a b i l i d a d ;  ¿ pe r o  de qué  s i rv e?  De a l g u 
nas  personas  pudiera  yo ha b l a r  á quienes  se ha pues to al  borde  del 
p rec ipi c io :  ¿ y  ha}7- ahora a l g ún  medi o  que  s i rva  a r eme di a r  los efec
tos de esos procedimientos  ? N i n g u n o  a bs o l u t ame nt e ;  y b i e n ,  señores,  
¿ n o  deseará  el  Congres o  que en Es paña  se asegure la a dmi n i s t r a c i ón  
de j u s t i c i a ,  y  con ella la s egur idad  de los e spañol es ?

Señores ,  t ratándose de una cosa nueva  en Es paña  , nue va  en la 
pr á c t i c a ,  y de la cua l  p rec i s amente  se lia hecho un ensayo en una c l a 
se de del i tos  en c uy a  cal i f icación puede  tener parte  la opinión pol í 
tica del  que  ha de f a l l a r  con respecto á la opinión pol í t ica sobre que  
f a l l a ,  es m u y  fáci l  que  se f o r me  una idea m u y  e qui voca da  de lo 
que  es el j urado.  El  j urado como se di jo a ye r  es la declarac ión 
de los hechos recibida ante  los que  lian de hacer lo ,  hecha p u b l i c a m e n 
te de m o d o  que  todo el m u n d o  pueda  j uzga r  del  t ino é imparc i a l id . id  
con que  se ha hecho,  y veri f icada por las personas  que  m i s  Ínteres tie 
nen en que  la inocencia saiga t r i unfante  y  el c r i me n  cast igado.  f o  me 
guardarte de proponer  que  se ext ienda el juicio de j urados  a los del dos  
po l í t i cos ; reconozco que  no lo permi te  ni el estado de las opiniones ,  
ni el calor  de los p a r t i d os ;  pero si creo que  los del i tos  c omun es  dc.Vu 
ser somet idos  al  juicio de j u r a d o s ,  p or qu  * e>tablecido este* puede ase
gur a r s e  que  de cada 109 del i tos  que  han q u e d i do  i m p u n e s ,  ios 9 á  se 
r i an  cas t i gados  por  lo m e n o s ,  y ñabr i a  s egur i da d  en los cami nos  y en 
las poblaciones .  Es to sucede donde  q u i e r a  que  hay jur.-do,  y si e.-:- 
to tiene l uga r  en otros pai ses  , con mucl i  i in ts razón sucedería  en E s 
p a ñ a ,  donde b i y  una m o r a l i da d  p r i va d  i t omo no la tiene n i ng ún  
pai s  del  inundo.  E s  verda d  que  nos fa l t an ( j s t mnbre s  p ib l i ea s ;  pero  
estas no pueden  a dqu i r i r s e  mi ent ra s  no se L i rme n por  las leyes.

Se opone á esto una razón que  me  par  ic m u y  fáci l  r e f u fur ,  tal  es 
que  no tenemos  códigos.  C i e r t a m e n t e  e orden lógico consist i r ía  en 
que  empezá s emos  por el código c i v i l ,  y  > gni és ’unos después  con el de 
procedimientos .  Pero pregunto  yo : ¿ n o  ¡i\ e cu España ley s penal- s 
que  apl i car  á aquel los  a quienes  se j uzga ¿- ; dej i al  a rb i t r i o  del  juez
la impos i c i ón de la pen i ?  n o ,  de n i ngu  11 ido,  porque  ai t i e mpo  de
d a r  la sentencia t iene que  g r a d ua r  las cii u  tunoi s que  a. ouipuñaron 
al  hecho ; ¿ y  no es ma s  propi o  del  jura.  i ice ; Mo?  ¿ N '  j uzga rá n
me. or  de l i s  c i r cuns tanc ia s  del  del i to i ; u los >ue son co -veci  nos y
a u n  partes  del  a c u s a d o ?  Pues  e s !e es j re s ame n;  • el g r an  ! > n  «pie en 
Ing l a t e rra  proporciona  el jurado.  No  i; m  E u  opa una v g i s i a c i o n  
ma s  bárbara  que  la i n g l e s a ,  y  sin en v -go no h y tribun. . !  \s ¡Sonde 
con ma s  s ua v i d a d ,  justicia y  conocíu:  e to del de. to y  sus  e ' r cuns t a n-  
c ias  se apl i quen  las penas.

E l  Sr.  M in is tro  de G ra c ia  y J t i s ’ i ; d i jo  q u e *  l G o b ie rn o  no tenia  
ni res is t ia  la in st i tución  d el  j .r id o ,   ̂ \ »ómo uíib. i de Ceu.vja e i se-

J

ñor Mi ni s t ro ,  que  pres idi endo ese r amo ,  es el ma s  interesado en la l i to*  
ra l i dad  del pueblo y  en que  se d i s m i n u y a n  los del i tos  ? ¿ C ó m o  habí a  
S. N de res i s t i r  Una inst i tución que  sin cercenar  en nada las a t r i b u 
ciones  del Gob i e rno  faci l i ta  la acción de la j us t i c i a ?  Pero dice fi. S« 
que  desea la o p o r t u n i d a d ,  y  este es el g r an  cabal lo  de ba t a l l a ,  si e s - 
opor tuno  ó no. N u n c a  m i s  opor t uno  que  cua ndo  hay más  del i tos  y  
menos  medios  de cast igarlos .  L a  i m p u n i d a d  de esos dei i tos  atro-es  que  
se cometen en los c a mi nos  y  en las poblac iones ,  ha hecho de a l g ú n  
t i e mp o  á esta parLe que  personas  deseosas de cas t igar  el del i to,  conoce
doras  del  c r i me n  y cuy a  declaración hubiera  inf inido s ob r e ma n e r a  
p i r a  el pronto cast igo de los de l i ncuentes ,  se han ret ra ído de pres tar lo 
temi endo  por la s egu r i d a d  de su persona y  de sus  bienes.  De  aqui  ha  
nacido la i m p u n i d a d  que  tanto a l ienta  á los c r i mi na l e s ,  y que  s e g u ra 
men t e  no exi s t i r í a  si se adopta se  esta i n s t i t uc i ón ,  por que  á ti id.0 ma s  
que  á los i nd i v i d os  del j urado  interesa la repres ión de los c umene S .

A ñ a d i ó  el Sr.  Mi n i s t ro  de Grac i a  y J us t i c i a  que  de adopDr. se este 
pe n s ami e n t o  se pre j uz ga r l a  u n í  cuest ión hoy pendi ente ,  y  en cuya  r e 
solución está enca rga da  una comis ión que  debe presentar  muy'  pronto  
r edactados  los códigos.  Pero ,  señores,  lo que  aqui  haga el Congreso ,  co
m o  ya  se ha d i c h o ,  no es ma s  que  el deseo y pens ami ento  de que  
e: tablezca el jurado ; ¿ y  cu á n d o  puede ser este pens ami ent o  ma s  Opor
tuno  que  c ua nd o  esta para  presentarse  un código de proced i mi entos ,  
si ahora  que  se va á p r e p a r a r ,  si los que  están t r aba j ando  en él no sa
ben á qué bases han de a tenerse ,  no se les da la h n e  p r i nc i pa l  para  4a 
f o r ma c i ó n  de ese proyecto,  y  que  ha de cons t i t u i r  su esencia , podi  . s u 
ceder  que  viniese  luego ese proyecto al  Congre s o  y  no fuese aproba do ,  
i i iut i l izindo. se de este modo muchos  t raba,os?  Véase  pues  cómo h a l l á n 
dose n o mb r a d a  la comi s i ón para  propone r  un código de esta especio,  
es de necesidad que  tenga una base y  sepa cua l  t s  el deseo y  la o p i 
nión del  Congreso  respecto á éb

N o  q u i e r o  moles t ar  ma s  a l  C o n g r e s o ,  y  concl ui ré  d i c i endo que  se 
desea que  haya  s egur i da d  para  los e spañol es ,  que  haya  justicia , que  
desaparezcan en cua nto  es posible por  la fuerza de la ley esos a troces  
de l i tos ,  la i nsegur i dad  de los ca mi nos  y hasta  de las pob l a c i one s :  de 
n i n g ún  m o l o  puede conseguirse  esto s ino por med i o  del  jurado.  AVi 
m e  at reveré  á rogar  al  Sr.  A l o ns o  que  se l imi te  en su e nmi e nd a  solo á 
c ons i gnar  el p e n s a m i e n t o , pues  de este modo  no se pre j uzga  la cues
t i ó n ,  y  l og rare mos  que  los beneficios de esa ins t i tución se ha gan  e x
tensivos  á toda clase de del i tos  c omu n e s ,  ex c l u y e n d o  por ahora  de s u  
d o m i n i o  los del i tos  pos i t ivos  y  los que  cometan los e mp l e a d o s  pbíbli
cos en el desempeño deí sus  funciones .

E l  Sr.  A L O N S O ,  M inis tro  de G racia  y  J u s t ic ia  i El  Sr.  A i l l o n ,  
que  se ha d i gna do  contes tar  á mi  d i s c u r s o ,  ha padec ido  a l g u n a  que  
otra equivocac ión que  me  veo en la preci s ión de recti f icar.  . *

Ha  hablado S. S. de los mal e s  que  sufren los pueblos ,  niales  que  en 
su concepto no se evi tan con las v i s i t as  de cárceles ;  pero fi. S. c o n v e n 
drá  que  en estas vi s i tas  t ienen los procesados  la m a y o r  g a r a nt í a  de que  
serán a tendidas  sus  r ec l amac i one s ,  porque  está p r eve n i do  que  a s i s tan 
á las vi s i tas  de cárceles  los a bogados  defensores  que  tienen ma s  ínteres  
por  ev i t ar  los mal e s  que  s uf ren  sus  defendi dos  que  ios m i s m o s  p r o 
motores  lisc¿i l e s , teniendo tambi én  i ntervención los r eg idores  é i n d i 
v i d u o s  de las d i putac i ones  , que  son las a u t or i da de s  tutelares  que  ve
lan por que  no se cometan esos excesos.  C l a r o  está a d e m a s  que  los jue
ces están sujetos  á r e s ponsa bi l i da d  por sus  a c to s ,  y  en la h y que  r i ge  
sobre el p a r t i c u l ar  está establecido entre  otros medios  el de i n d e m n i 
zar  los daños  y  per juicios  que  causen á los enjuiciados .

Ha  dicho el fir. Ai l l o n  que  había  l i mi t ad o  la decl arac ión del j ur a 
do éi deci r  cu l p a b l e  ó no c u l p a b l e ,  y  no es a s i ,  pues  he a dm i t id o  c u l 
pable  con c i rcuns tanc ia s  a gr av a n t es  y cu l pa b l e  con c i rcuns tanc ia s  ate
n ua n t e s ,  y  creo q u e  está c o mp r e nd i d o  todo el cuerpo de la dec l a ra
ción del jurado.

Ha creído el Sr.  A i l l o n  que  al  t ratarse del  j urado íi ibía y o  ne g a 
do la o p o r t u n i d a d ,  y  ha s ido prec i s amente  al  c on t r a r i o , ,  pues  me he 
echado fuera de ella.  He d i c h o  q u e  la cuest ión de o por t uni da d  no es l.i 
cuest ión del  día , y  de cons igui ente  que  no ent raba  en (fila. Lo  que  he 
d icho es que  para  que  pueda  l legar  el caso de establecer debida mente  
el j u r a d o ,  es necesario p r e pa ra r  mu c ha s  cosas que  aun  nos fal tan.

El  fir. A I L L O N :  fie ha dicho por el Sr.  Mi ni s t ro  de Grac i a  y  J u s 
ticia que  son s i empr e  a t e ndi d a s  las r ec l amac i ones  de los p r es os ,  pues  
asi se r ecomienda  á los jueces.  ¿ Y  de q u *  s i rve  la r ecomendaci ón de 
que  proceda con a rr - g l o  á derecho,  y que  el fiscal esté sobre é l ,  y  esa. 
decantada  responsabi I idad  , si e nt re tanto  s iguí  n los desórdenes  y  la 
m a s  espantosa  a r b i t ra r i e d a d?  Se dice que  está preveni do  que  los d e 
fensores  as i s tan á las v i s i t as  de cá lvel es ;  pero estos no se n o mb r a n  has
ta después  de extendida  la a c us a c i ón ,  y  s ucede  c o m ú n  mente  que  á pe
sar  de las vi s i t as  c on t i núa n  los presos m a l  a s i s t idos ,  y  careciendo de 
lo necesario.

El  fir. A L O N S O ,  M inis tro  de Gracia  y  J u s t ic i a :  Señores ,  tomo la 
pa l abra  para  recti f icar otra equivocación.  Ha  dicho el fir. Ai l l on  q u e  
á pesar de las vi s i tas  de cárceles  fal ta lo necesario para  la c o mo d i d a d  
y  existencia de los presos.  A  esto solo dir'- que  á la a utor i da d  p ¡bl ica 
no le compete  mas  que  r ec l ama r  lo que  f a l t e ,  y  es necesario que  cons 
te que  lo m i s m o  suceder  í con el pi rado si hay previa  s u m i r l a .

One no asisten los defensores  á las vi s i tas .  A u n q u e  esto fuera c i e r 
to tienen los presos otro m -dio que  conoce fi. S. t ambi é n  c omo y o ,  ,y 
es entregar  en la vi si ta un memo r i a l  mi qu e ¡ a ,  y estos memor i  i les no 
se d e s pr ec i a n , se t o m í n  en c o n s i d e ra c i ó n , se p iden i n f orma s  al  juez ,  
y  las audienc ias  d et er mi n a n  y resuelven las q u e j a s e n  justicia.  .

Declararlo el p u n t o  s uf icientemente d i scut ido,  y  acord indose que  Ta 
votación fuera n o m i n a l ,  veri f icada esta resul tó desechada la e nm i e n d a  
del  Sr.  Al o ns o  por 55 votos  contra 41.

L e i d o  el p i rrufo d°. pidió la pal abra  en contra  y  di jo

E l  Sr.  F E R N A N D E Z  C A N A :  Se ñ or e s ,  el p í r r a f o  que  se d i scute  
corresponde ó mas  bien hace relación á o t ro  del  d i scurso  de la Corono.  
L a  cuest ión s egún se ve solo se refiere al  s egundo e x t r e mo  del pir*-iff> 
del  di scurso de la Corona  ; pero el p r i me r o  h > s ido pasado en s i l e n c i 
es to es  lo que  me ha d e t er mi n a d o  á t o m a r  la pal abra .

E n  la a dmi ni s t r a c i ón  de jristío'a desgraci ada  mente  no h a y  pront i 
tud ni r eg u l a r id a d :  al  contrario, ,  lo que  exi s ten son a b u s o s  g r a n 
des que  prueban c l a n  v terminarñeEwente la inexact i tud  de lo que  ha  
di cho el Go b i er no  eu el Hr r a f o  del  proyecto.  A b u s o s ,  s eñores ,  q u e  
5oii 1 uñates  q u e  mancha . ¡  d  cua dr o  q u e  nos  ha presentado  el  G o b ie r -



no, y  que afectan cleronslnck) ú la libertad individual o intereses de 
fam il ia  para que los D iputadas dejen de levantar  la voz aqui contra 
ellos» No repetiré lo que ya se ha dicho por varios  Sres. Diputados:  
solo me l im itaré  á exponer á la consideración del Congreso un hecho 
que prueba evidentemente que en la adm inistración de justicia 110 h a y  
prontitud  ni regularidad.

E n  el pueblo de F eñ a lso l ,  pueblo qiie correspohde á la provincia  
que tengo el honor de representar, hubo un asesinato en el mes de D i 
ciem bre de 1810. Concluidas las prim eras  d iligencias  por un alcalde 
las rem itió  al juzgado de pr im era  instancia, y  el juzgado determinó 
que varios  Vecinos p idieran  la libertad bajo lianzas: no estoy' en los 
pormenores de este ju ic io ;  pero puedo asegurar que á mediados de 
D iciem bre últim o, es decir , un año despüñs todavía 110 estalla conclui
do el sumario . Y  no solo es esto, sino que en concepto de perdonas en
tendidas en la materia y  conocedoras de los antecedentes de los proce
s o s , hay  que declarar la nulidad de todo lo hecho después de las p r i 
meras d i l igen c ias ;  es decir , que en todo lo q u e  se ha hecho en un ano 
no hay de bu e no ,  justo y  legal mas que lo hecho por un alcalde. D e 
tendría mucho al Congreso si Vo tratase de mostrar que en vez de pron
titud y  regularidad en estos negocios 110 se ve mas que arb itrariedad  
é injusticia sorda. L la m o  m u y  particu la rm ente la atención del C o n 
greso sobre este modo de enjuiciar.

C inco ciudadanos honrados, cinco labradores que m antenían otras 
tantas fa m il ias  que contribuían al E s t a d o ,  han consumido durante su 
detención un c a p i t a l ,  han venido á la miser ia y  á quedar  condenados 

. á l lorar  en silencio la desgracia que ha hecho sobre e l lo s ,  110 los de*- 
Fectos de la legislación,  sino los abusos de los tribunales.

H a y  m a s ,  señores, pues si no hubiera tenido que hablar  mas que 
de este hecho 110 hubiese lomado la palabra ; pero hay  otros que prue
ban no solo que 110 hay  prontitud ni regularidad en los negocios ju 
d ic ia les ,  sino que hay  mucha arb itrariedad  y  grandes  abusos.

Acusado D. Vicente Barba , juez de prim era instancia de L lcrenn, 
presum o que habrá sido por abusos que h a ya  podido cometer en el 
e je r n V o  de su autoridad......

E l  8r. V I C E P R E S I  1) E N T E : Se va á leer el párrafo  que se discu
te para que V. S. comprenda la cuestión en que se está.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  C A N O :  Sr. Presidente,  he com prendido per
fectamente la cuestión; he com prendido bien el contenido del párrafo  
que se discute, y  le estoy im pugn an do, porque en él se ha om it ido  una 
parte del p i f r a f o  del discurso de la Corona á quien corresponde este. 
R u e g o  al  ¿ir. Presidente que en vista de esta observación se s irva per
m it i rm e  continuar.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  No ha sido m i  án im o in t e r r u m p ir á  
S. S. ; pero creí que estaba hablando sobre casos part icu lares  de tres ó 
cuatro ciudadanos , y  por eso le he dicho que venga á la cuestión. P u e 
de S. S. continuar.

El Sr. F E R N A D E Z  C A N O :  D e c ía ,  señores , que acusado el juez 
Ae prim era instancia de L lercna  se le mandó comparecer  por el t r i 
bunal superior de E x trem adura  , y  hace cerca de 2Ü0 dias que se ha
lla  en clase de detenido sin aun haberle tomado confesión : en vano lia 
reclamado el acusado por un a ,  dos y  111; s veces que se le reciba la con
fesión : nada consigue. Los hechos en que descansa esta acusación, y a  
sean verdaderos ó fa lso s ,  han debido tener lu gar  en un pueblo que 
dista 21 leguas donde reside el acusado. ¿ Y  es pos ib le ,  señores , que 
en 200 días 110 h aya  podido aver iguarse  la ex istencia de los hechos 
qtle s irven  de fundam ento á esa acusación? ¿Se  puede comprender le
ga lm ente  que pueda invertirse  tanto tiempo en una in fo rm a c ió n ?  P e
ro hay  m as :  se acordó por el tribunal la detención de ese juez de p r i
mera instancia,  ¿ y  cu indo se recibió la in d a gato r ia? T re s  ó cuatro me
ses despue* de acordada la retención. Nada de esto se oculta al G o 
bierno de S. M . , y  ese Gobierno que dice que la adm inistración  de 
justicia se adm inistra  con prontitud y  re g u lar ida d ,  ¿ q u é  ha hecho, 
qué m edidas ha tom ado? N in g u n a ,  pues aun cuando la Constitución 
le preceptúa el v ig i l a r  sobre el cu m pl im ien to  de las le ye s ,  no ha pro
cedido asi.

E l  G obierno por R e a l  órden inserta en la  Gaceta rn 51 de D i 
ciem bre ha provisto el juzgado de pr im era  instancia de L l e r c n a ,  y  le 
La p ro v is to ,  según creo, a instancia de los acusadores.

Se ni* d irá  que el ¡negado estaba a b an d o n ad o ,  que hacia seis me
ses q ir estaba á disposición drl a lc a ld e ,  j  que los negocios c iv iles  y  
cr im inales  debían resentirse de un estado de esa especie. ¿ Y  quién ha 
dado lu gar á esa especie de abandono en que el juzgado se lia visto ?

Si el Gobierno hubiera desplegado ese celo que ahora muestra , y  
hubiera evitado el que ese negocio hubiese sufr ido tantas  con vu ls io 
n e s ,  ¿ se  nlegaria ahora la necesidad de su provis ión por el «stado de 
ab an d o n o ?  N o ,  señores. ¿ N o  merece Tes pe lo y  consideración un fu n 
cionario público qüe lleva m uchos nños en la m ag istra tura  , y  que ha 
padecido inmensos sacrificios por d e fe n d e r ía  l ib er tad ?  Y o  quiero jus
ticia pnra todos los c iudadanos ;  pero algun a consideración merece por 
parte del Gobierno un funcionario  público que presenta esos servicios 
y  padecimientos.

H a y  otro hecho importante.  E l  Congreso recordará que en la se
sión de 50 de M ay o  del año anter ior ,  conformándose el Congreso con 
r l  dictamen de la comisión encargada al efecto, acordó conceder la a u 
torización que pedia el juez de prim era instancia de Badajoz para con
t inuar  los procedimientos contra 1111 en la causa pendiente contra v a 
rios indiv iduos  de la d iputación prov incia l  como autores de cierta co
m unicación oficial pasada al gefe político. E l  negocio era de la com 
petencia del C on gre so ,  y  por lo lanío el ¡uez debia ser el pr im ero  en 
acatar  la reso lu ció n ;  ¿ p ro ha sucedido a s i?  No por cierto. E n  el ex 
pediente se encuentra una cláusula puesta por el juez que d ic e :

«•Con respecto á D. Diego Fernandez Cano se reserva este tr ibunal 
continuar ios procedimientos luego que termine la presente legislatu
ra..» Mi pr im era  intención , luego que tuve noticia de semejante aten
tado, fue denunciarle  desde este puesto por medio de una interpelación; 
pero y o ,  que no gusto mucho de interpelaciones, ni de ocupar  la aten
ción del C ongreso , antes de dar  este paso quise av is tarm e  con el señor 
M inis tro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  , al que qianifesíé lo que ha lúa en el 
p a r t i c u la r ,  y  n sus ruegos hube de desistir de mi pr im er  propósito, 
contentándome con denunciar  por escrito y  de una juanera form al á 
S. S. esc atentado bajo la seguridad de que cuidaría  que no quedase 
i m p u n e ,  de que cu id ar ía  de castigar  ese desacato que se hacia á la re
solución del Congreso.

C on cluyó  la legislatura , y  y o , señores, estaba en In confianza de 
q u e  el Sr. M inistro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  habia cum plido  Jo que me 
habia dicho. Se abrió  la presente le g is la tu ra ,  y  preguntándole  \o  en 
qué* estado se hallaba ese negocio, S. S . , que sin duda tendría otras 
m uchas  ocupaciones mas importantes  que esta, contestó que r.o sabia, 
q u e  vería el expediente. Pues á estas horas esa infracción de C onstitu
c ión , ese desacato á la resolución de la representación nacional han 
quedado impunes.

E l  ú l t im o hecho de los que citaré ha tenido lu gar  con un juez de 
p r im era  instancia. Este juez ha in fr in g id o  la disposición contenida en 
« i  art. 8? del reglamento provis ional de justicia que dice: (leyó). Ese 
juez libró un despacho á un alcalde de uno de los pueblos de su p a r t i 
do  para que hiciese comparecer á su presencia ciertos testigos que nom 
b r a b a ,  á fin d e q u e  declarasen en una causa que se seguía en su juzga
do. E l  alcalde contestó que 110 podía dar  cum plim ien to  á ese despacho, 
puesto que se lo prohibía el art. 8? del reglamento provis ional de jus
ticia; mas el juez de prim era instancia le amenazó con el aprem io si no 
ios hacia rom parecer , si no obedecía.

Y a  v e  el Congreso por estos hechos particulares  que he tenido el 
honor de exponer á su consideración en qué estado se halla la a d m i
nistración de justicia , y  si esta está en conform idad con el bello cua
d ro  que se nos ha presentado en el discurso de la Corona.

Paso ahora á exponer hechos de mas alta im p o rta n c ia ,  cuyos  efec
tos no se l im itan  al  c irculo de un pueblo ó de una provincia . E l  M i 
n isterio  C a s tro -A rra z o la , bajo pretexto de rem ediar  la miseria de los 
jueces y  m agistrados, y  de hacer menos penosa su situación , encargó 
á las audiencias la recaudación de los fondos llamados penas de cám ara 
determ inación contra la cual  en 1839 , celosos y  dignos Diputados que 
l io y  ocupan estos escaños levantaron su v o z ,  y  la combatieron como 
'contraria Á la 'Constitución. A s i  es -en efecto; nías aunque no lo fuese,

quién ereyefa que no estaba en el deber de combatirla, estima en liVtiy
poco el (devado carácter y  categoría  de la m agistratura. Pues  todavía 
sigue esta infracción que se extiende por lóela la la/, de la nación.

H a y  m a s :  en la m ism a época .se concedió á los jueces y  m ag istra 
dos la facultad de continuar las penas corporales en p e n a s  pecuniarias. 
Los jueces no pueden conm utar  estas penas, porque ¿qué seria entonces 
ded pr in c ip io  de igualdad c iv i l  consignado en el código fu ndam ental?  
¿¿cr ian  entonces iguales los españoles ante la l e y ?  Entonces se in tro 
dujo esta novedad, y  todavia subsiste.

 ̂ E l  ¿r . A  LO  N E O , M inistro de (] vacia y  Ju s t ic ia  : Será m u y  breve, 
señores. E l  Sr. Fernandez Gano lia combatido el párrafo de la c o m i
sión, porque nada se dice que haga relación á lo que se manifestó por 
el Gobierno en el párrafo  del discurso de la Corona, en órden a que la 
justicia se adm inistra  con regu lar id a d  y  prontitud. Pero 8. S., que ha 
tratado de convencernos de lo c o n t r a r io ,  ha omitido las palabras que 
siguen á esas, y  son: «en el estado actual, según permite la situación..» 
Es evidente que la justicia se adm inistra  con la regularidad  y  pron
titud que en el estado actual permite  la situación. Para conseguir su 
objelo ha citado S. 8. tres casos,  a los cuales podría yo contestar a l e 
gando aquella  m áxim a de todo buen lógico,  que de casos particulares  
110 puede inferirse una proposición universal . Pero tres hechos que ha 
citado S. S . , y  de que me haré c a rg o ,  ¿ pudieran  ser nunca bastantes 
para probar lo contrario de lo que dijo el Gobierno re lat ivam ente  á 
lodo el re ino, en donde, como ha dicho e lS r .  Góm ez Acebo, se fo rm an  
treinta ó cuarenta mil procesos?

V o y  á ex am ina r  los casos particulares que ha citado S. S . , y  hasta 
qué punto puede llegar la acción del Gobierno en el poder judic ia l y  
en sus actos para enmendar las faltas y  abusos que h a ya n  podido co
meterse.

E l  pr im ero de que se ha ocupado S. S. es que un proceso injusto 
que se ha seguido en un juzgado contra cinco ciudadanos honrados les 
ha resultado la miser ia.  Y o  diré al Sr. Fernandez Gano que las leyes 
han provisto á este caso: si esos ciudadanos se han visto injusta ó in 
debidamente procesados , acudan al tr ibunal superior que debe re
mediarlo. ¿Pu e d e  acaso la acción del G o b iern o ,  aun cuando tuviese 
noticia de ese caso para enm endar los defectos que hubiese cometido un 
juez, castigar á este sin que la causa se haya concluido? No, porque el 
Gobierno 110 puede entrometerse en las facultades de un poder inde- 
‘dependiente. Si al Gobierno hubiesen llegado quejas de ese procedi
miento , ¿ q u é  es lo que le correspondería hacer en ese caso?  E x c itar  
el celo de la audiencia á quien compete la inspección de los actos de 
los jueces para enmendarlos ó tenerlos presentes. Si fuese dado al G o 
bierno entrometerse en los actos del poder ju d ic ia l ,  ¿adúnde ir íamos 
á p a ra r ,  señores?

Ha citado S. S. el proceso del juez de L l e r c n a ,  que se dice fue de
tenido 200 dias sin tomarle declaración , cometiéndose una infracción 
de las leyes, y  que esto prueba la falta de prontitud y  regu lar idad  en 
la adm inistración de justicia. Repito  lo que acabo de manifestar , repito 
que el Gobierno no puede hacer mas que ex c i ta r ;  esto lo ha hecho: al 
Gobierno no le incumbe anas. Gierto es que ha provisto el part ido de 
L leren a ; ¿ v  cómo le ha provisto  el G o b ie rn o ?  In ter inam ente ,  m ie n 
tras durase la causa , á efecto de que no faltase quien adm inistrase  la 
justicia. Pero dijo mas 8. S. : añadió que el Gobierno debia haber  r e 
probado la conducta de la audiencia  en el proceso del jue« de L lerena. 
E l  G ob ierno ,  señores, no puede en muneia  alguna aprobar ni des
ap ro b a r ,  mucho mas 110 estando concluida la causa , n inguno  de esos 
actos; de otro juodo obraría ineonstitucioualmenle.

l i a  venido S. S. a l  caso p r o p io , y  yo también v o y  á decir  dos p a
labras sobre este punto. Cierto es que S. 8. me habló de que pensaba 
hacer una interpelación por lo que habia hecho el juez de pr im era  ins
tancia de B ad a jo z :  cierto es que presentó una exposic ión ; pero ¿ 1 10  se 
lomó p rov id en cia?  ¿Qué podía hacer el G ob iern o ?  R e m it i r ,  como r e 
m it ió ,  esa exposición al tr ibunal superior competente. S i  *  pesar de 
esto la audiencia continuase el fa llo  del ju ez, el Gobierno verá  si ha 
habido ó no infracción de l e y ,  y  procederá con arreglo á sus fa c u l
tades.

Puso ahora á las disposiciones generales. Se quejó el Sr. Fernandez 
Cano de que estuviese en observancia un decreto para que las au d ien 
cias recauden las penas de cám ara . Y o  no abogo por que sean los t r i 
bunales los que hagan esa recaudación; pero es una s i l t a c io n  que he
mos hallado ex istente ,  una situación de que debe culparse solo á los 
autores de ese decreto.

Ha añadido S. S. que en tiempo de C as tro -A rrazo la  se dió fa culta
des á los jueces para poder  conm utar las penas corporales en pecunia
rias. Ex trañ o  inueho que S. S. no tenga presente que la facultad de 
conm utar  la pena no es de C a s tro -A rra z o la ,  está dispuesto en una le y  
v igen te ,  y  ruego al Sr. Presidente se s irv a  m andar  leer el punto 5? 
de la ley  21, tit. 41 , lib. 42 de la N o v ís im a  Recopilac ión, (ó? levó .)  
No diré que esté conform e con los fundamentos en que descansa esa 
disposición ; pero es una ley existente, y  el Gobierno no puede hacer 
una innovación en este punto sin los cuerpos legisladores.

Me parece que estas explicaciones  bastan para contestar al Sr. F e r 
nandez Gano.

E l  ¿*,r. C A B E L L O :  L a  co m is ió n ,  señores, tiene que decir  m u y  
poco en esta cuestión después de lo que lia manifestado el Sr. M in is 
tro de Gracia  y  J u st ic ia .  Creo que el Congreso está persuadido que la 
comisión en este p árra fo  ha llenado d ignis im am en te  su objeto, l i a  he
cho m as ;  tenia que contestar á un párrafo  del discurso de la Corona 
en que se decía que la justicia se adm inistra  con prontitud  y  re g u la 
ridad , y  que se trabaja por parte del Gobierno en la form ación  de los 
códigos ; el Sr. Fernandez Cano cree que la comisión debiera haber 
descendido á casos m u y  particulares  como los que ha citado S. S. para 
av e r ig u a r  si en efecto se adm inistraba pronta y debidamente la just i
cia : la comisión sostiene por el contrario  que nunca debe descender 
un Congreso « casos tan p a r t icu la re s ,  sino m ira r  la cuestión á la  a l 
tura que corresponde.

E l  Gobierno ha dicho que se adm inistra  la justicia con re g u la r ! -  
dad y  prontitud :  la  comisión no tenia m otivo  para creer que no se 
adm inistraba rn efecto con esta puntu a l id ad ,  y  por otra parle  quería 
l l a m a r  la atención del Gobierno y  del Congreso Inicia un punto toda
vía  irías interesante, ri de la form ación de los códigos. Este es el pen
samiento culm in ante  que hay  tu  ese párrafo .

La  comisión sabe que se han prometido muchas veces los códigos, 
y  quería hasta cierto punto com prometer a l  Congreso para que ofre
ciera al Gobierno el medio que en su concepto es mas eficaz para con
seguir aquel objeto; tal es el comprometerse á votar una can t id ad ,  la 
que el Gobierno estime necesaiia p ira  esta fo rm a c ió n ,  cantidad sin la 
cual  la comisión cree d i í ic i l ,  si 110 im p o s ib le ,  que se fo rm en unos có
digos cual corresponden á la nación á que pertenecemos y  al  siglo en 
que v iv im o s .

Esto debe bastar al  Congreso para que se persuada de que los a r g u 
mentos del Sr. Fernandez Cano nada tienen que ver  con lo que en el 
párrafo se indica.  Con todo esto, y  110 obstante que con lo que ha d i 
cho el Sr. M inistro  de Gracia  y  J u s t ic ia  creo suficientemente rebati
das las razones que ha alegado S. S . , añadiré yo  también alguna cosa.

Dice el Sr. Fernandez Cano que no se a d m in is t ra  pronta justicia, 
porque en un juzgado ha durado dos ó cuatro meses ó un año la fo r 
mación de un sumario . Y o  quisiera que S. 8. me dijese qué parte tie
ne el Gobierno en la form ación de un su m a rio  ni en la a d m in is t ra 
ción de justicia fuera  de lo que le comete el art icu lo  constitucional. 
Pero lia añadido S. S. una cosa que 110 puedo dejar sin contestación: 
ha dicho que el Gobierno tiene inspección en lodos los actos de a d m i
nistración de ju st ic ia ,  y  en todas las personas encargadas de e l la :  este 
es un error  m u y  g r a v e ;  el Gobierno nada tiene que v er  ni  con las 
personas ni con la m an era  de a d m in is t ra r  just icia ; no tiene mas in 
tervención que en el n om bram iento  de Jos jueces ; de otro modo 
vendríam os á parar  en el inconveniente de que los dos poderes ejecu
tivo y  judicial se hallar ían , reunidos en una sola autoridad.

Ha dicho el Sr. Fernandez  Cano que cree que se falta á la Cons
titución porque las audiencias  y  los jueces de p r im era  instancia recau
dan las costas de los procesos ó las penas de cám ara .  Y o  estoy seguro 
de que apenas  habrá 1111 juez ni una audiencia  que no desee que se 
quite para  s iem pre de sus manos esa adm inistrac ión  y  ese cargo. .Mas

d i ré :  no h a y  üu jaez ni uno audiencia  que no creyera que en 1 
crelo de 4 de N o vie m b re  de 18 ID estaba co m prendid o  este ni(íü 
pero ni Jos jueces ni las aud encías han podido desen tenderse de G ^  
misión que ha querido confiarlos el G ob iern o ,  y  que hasta cierto C°~ 
to se creía que est iba consigo ida en una ley recopilada.  Pero y 0 
to en lo que ha dicho el Sr. M inistro de G rac ia  y  J u s t i c i a ;  U(. 
contra la Constitución este ca rg o ?  ¿ dCll‘so

La s  audiencias y  los jueces tienen el de juzgar y  h.uvr que se e' 
cute lo juzgado; y  parte de la ejecución de lo juzgado es la e x a c^ ^  
de Jas penas que se hayan  impuesto. Se cree que en ese punto m 
haber un grande abuso; pero el Sr. Fernandez Cano debe saber que 
1111 suprem o tr ibunal que Vela por que se cum pla  con la h*y, y U\  
hace m u y  poco lia sujetado ñ causa á^uua sala de una audiencia 
que cree que se ha excedido en r e d im ir  la pena corporal por Jé 
niciriy. ^ Cl1"

En  res lime 11 la comisión cree que ha llenado su objeto rcdaehi I 
el p irra lo  tal c o m o  esta, y  que 110 debe descenderse á casos tan na^ 
ticulares  como los que ha citado el Sr. Fernandez Cano. N

Los  Sres. A l í a r o  y  M inistro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  hicieron tinls 
brevís im as  reflexiones que 110 pudim os com prender. S

E l  Sr. A L M O N A C 1 : Poco tendré que decir después de lo (f( 
han manifestado la comisión y  el Sr. M inistro de Gracia  y  JustioJ 

l i a  citado el Sr. Fernandez Cano el hecho de un sumario qu/j , 
durado un ano : para creer esto necesitaría yo  que S. S. me dijese ( *1 
lo habia visto. Pero h a y  m a s :  S. S. debe saber que las leyes no e "  
term ino para los s u m a r io s ,  estrechan mucho, s i ,  para la averi<MKiLÍ  ̂
de la verd ad ;  pero nada dicen acerca del tiempo que ha de tardar ^  
aver iguarse .  ' eu

Por  otra parte en las circunstancias en que nos h a l lam o s ,  si lm]^. 
ra que practicar  una diligencia con un batallón que hubiera uuircivJ 
do á C ataluña, ¿ q u é  tiempo se necesitaría para evacuar la?  Pudiera E- 
oír a l Sr. Fernandez Cano que no solo no faltando á la l e y ,  sino cum
pliendo exactamente con ella puede verse un juez en la situación auuir- 
g a ,  a m arg u ís im a  de tener á un preso mucho t iempo sin lounrle de
claración. Pero todos estos defectos son de nuestra legislación de pro
cedimientos, de nuestra legislación prac t ica ,  de n in g ú n  modo del Go
bierno.

Yo  conclu ir ía aqui si no debiera  hacer una aclaración sobre un pan
to m u y  im p o rta nte ,  porque se trata de d ine ro ,  y  esto es m uy delira
do. L a  historia de las conmutaciones  de penas es m u y  antigua entro 
nosotros. H a y  leyes que permiten re d im ir  la pena corporal por i)Ul 
pecuniaria en los delitos que propiamente 110 lo son, y .que  solo pueden 
cal ificarse de excesos; pero h a y  otras leyes atroces y  barbaras : ¿ y  quie
re el Sr. Fernandez Cano que cuando es perm itido conm utar las ponas 
que estas imponen por otras p ecun iar ias ,  no lo hagan los jueces.-' 
lia de e n v ia r  á un hombre á presidio por seis anos solo porque salien
do de noche de su casa y  teniendo enemigos lleva arm as  para su de fon- 
s a ?  ¿Se han de im poner  en esta época las penas de sacar la lengua, de 
cortar las manos &c. ? P ues ,  señores, estas leyes r.o se lian derogado por 
otra alguna : las ha derogado la dulzura d é l a s  costumbres  a costa de k 
responsabilidad de los jueces.

be queja 8. S. de que los tr ibunales  recaudan las penas de cámara, 
y  al exponer esta queja ha andado S. 8. m u y  m odesto ;  pero yo, que 
me hallo  en dist inta  posición , avanzaré mas. Los tribunales  recaudan 
las penas de c á m a r a ,  y  por esto los tribunales  tienen un Ínteres ma
y o r  en carga r  la m ano en m ateria  de d ine ro ;  este es el argumento 
que se hace: contra este argum en to están todos los casos en que aban
donado el poder jud ic ia l  en el año 58 hasta el punto de no poder ir al 
triJiunal a lgú n  M inis tro  por no tener c a lz a d o , cuando acababa de fa
llar  un pleito por va lor  de seis m il lo n e s ;  abandonado,  d igo, hasta 
ese punto el poder ju d ic ia l ,  se tomó un a rb it r io ,  que y o  no diré que 
fuera m u y  conveniente. Este a rb itr io  fue el de separar  del fondo ge
neral de entradas de intereses del Estado las penas de cámara, y í  
sueldo por l ibra se repartieron entre  los tribunales  para que sus indi
viduos pudieran a rras t rar  la vida , no v i v i r ,  porque ha habido hom
bre cargado de fa m i l ia  que ha tomado en un mes 1ÜU rs. pura man
tenerla. \  ino  des pues el decreto de central ización de 4 de Noviembre; 
y  los t r ib u n a les ,  que querían  mas bien perecer que pasar jamas por 
avaros ó que se les a t r ib u y e ra n  m ira s  interesadas, han hecho varías 
gestiones para que el G obierno los ex im ie ra  de la administración da 
esos intereses.

\ e a  pues el Sr. Fern an dez  Cano cómo los defectos que S. S. lia no
tado en la adm inistración  de justicia son mas bien defectos de la ley; y 
ahora dire  á S. S. que si á la vez que nota esos defectos encuentra me
dios de corregir  las leyes con le ye s ,  yo  le ay u d a ré  en aquello  que esté 
á mis  alcances; pero el que las leyes tengan defectos, Ji i jos de la época 
en que se han d ado ,  no puede ser m otivo  para que recaiga la severa 
censura de 8. 8. sobre un estab lecimiento que hoy  tiene que regirse por 
esas m ism as  leyes.

E l  Sr. Presidente suspendió esta discusión para continuarla maña- 
n a , y  levantó  la sesión de este dia á las cuatro y  cuarto.

MADRID 1 5  DE FEBRERO.
C o n t i n u ó  en  la s e s i ó n  d e  h o y  o c u p á n d o s e  el Con

g r e s o  de  la e n m i e n d a  riel Sr .  A l o n s o  (I) .  J u a n  Bau
t i sta ) r e l at i va  á la i n s t i t u c i ó n  d e  los p i r a do s .  El se
ñ o r  R o d r í g u e z  la c o m b a t i ó  c o n  p r o l i j i d a d  , reforzan
d o  los  a r g u m e n t o s  de  s u s  p r e d e c e s o r e s  en el uso «le 
la p a l a b r a ,  y  h a c i e n d o  s e n t i r  Jos i n c o n v e n i e n t e s  Je 
u n a  d e c l a r a c i ó n  f o r m a l ,  c o m o ,  p o r  m a s  (pie dijera 
l u e g o  Jo c o n t r a r i o  ei  S r .  A l o n s o ,  se e x i l i a  porlaeo-  
m i e n d a  a c e r c a  de  la p r o n t a  p l a n t i f i c a c i ó n  de los jue
ces  d e  h e c h o .

E l  S r .  M i n i s t r o  de  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ha tonv^o 
p a r t e  e n el d e b a t e ,  p o n i e n d o  la c u e s t i ó n  e n su verda
d e r o  p u n t o  d e  vista : n o  se t r a ta ba  e n  esta ocnsion, 
s e g ú n  S.  S . , d e  la i n s t i t u c i ó n  e n  s í , ni  a u n  tampoco 
de su m as  ó m e n o s  p e r e n t o r i a  y  m a n i f i es t a  aplica
c i ó n :  la c u e s t i ó n  es taba  r e d u c i d a  á la oport^inidad 
de  e x i g i r  p o r  m e d i o  de  la c o n t e s t a c i ó n  al discurso  
la C o r o n a  q u e  el j u r a d o  se e s t a b l e c i e s e  : a h o r a  bien, 
s e m e j a n t e  e s t a b l e c i m i e n t o  p r e s c r i t o  está e n  la Cofia- 
t i t u c i o n  del  E s t a d o ,  c o n s i g n a n d o  la m i s m a  que ó* 
l e y e s  h a y a n  de fijar la é p o c a  y d e t e r m i n a r  la foniR 
de  e s t o s  j u i c i o s .  L a  s e n c i l l a  e n u n c i a c i ó n  de  tales ere 
c u n s t a n e i a s  basta para c o n v e n c e r  de q u e  no debi* 
a c o r d a r  el  C o n g r e s o  el  e s t a b l e c i m i e n t o  de  los jura- ; 
d os  p o r  m e d i o  de  la c o n t e s t a c i ó n  al d i s c u r s o  de aper
t ura  , s i n o  q u e  d e b e  t r a e r s e  la c u e s t i ó n  al verdades1 
t e r r e n o  l e g i s l a t i v o  , f o r m u l á n d o s e  u n  p r o y e c t o  deltA 
s o b r e  esta i n s t i t u c i ó n ,  y s o b r e  la é p o c a  e n que  
c o m e n z a r  á r e g i r  e n t r e  n o s o t r o s ,  p r o p o r c i o n a n ^  
p o r  ú l t i m o  d e  es ta s u e r t e  c a m p o  y o c a s i ó n  oportn»'1: 
para q u e  la d i s c u s i ó n  sea e f i c a z ,  y par a q u e  el ¡ 
s e m ie n t o  s e  v e n t i l e  e n  t o d a s  s u s  f a c e s ,  ya teóricas f 
de  d o c t r i n a  , y a  t a m b i é n  de  a p l i c a c i ó n  , estructura ) ¡ 
m o v i m i e n t o  p r á c t i c o  ó d e e j e c u c i ó n .

S i g u i ó  s o s t e n i e n d o  la e n m i e n d a  el  Sr .  A d í o 11’ 
d a n d o  J u g a r á  n u m e r o s a s  r e c t i f i c a c i o n e s  , tanto p()I 
pa r t e  del  Sr .  R o d r í g u e z ,  c o m o  dei  Sr .  M i n i s t r o 116 
G r a c i a  y J u s t i c i a .



Antes do. que se votase I:i onmienJa ocu¡)6 la tri
buna el S«\ M inistro (Jo Estado , y leyó un proyecto 
,1c ley pidiendo la autorización necesaria de parte de 
|,»á cuerpos legislativos para ratificar el tratado de 
c o m e r c io  celebrado entre el Gobierno español y  las 
KejMiblieas del Ecuador.

La enmienda deí Sr. Alonso fue desechada al fin 
en votación nominal.

Parecía con esto que el párrafo ñ? liabia de ofre- 
cer ya inuv escasa discusión , después de consumidas 
tres sesiones en el examen y deliberación de una en
mienda referente á el: esto no obstante, varios seño
res Diputados han reclamado el uso de la palabra en 
uno v otro sentido. E l  Sr. Fernandez Cano se ha 
opuesto al párrafo, porque nada se decia en él acer
ca del estado actual de nuestra administración de jus
ticia , que según el discurso del Regente, se llevaba 
con toda la regularidad y prontitud que la legisla
ción actual consiente.

Para fundar el Sr. Diputado su oposición ha da
llo cuenta de varios casos particulares en que S. S. 
encontraba excesos y abusos por parte de los tribu 
nales. E l  Sr. M inistro de Gracia y Justic ia , explican
do lo que habia de exacto y constaba en el Gobier
no en los casos referidos, ha recordado la parte neu
tra que únicamente puede caber al poder ejecutivo 
en la administración de justicia, con lo que ha dado 
cumplida respuesta al Sr. Diputado. E l  Sr. Cabello 
ha defendido brevemente á la com Lion de que S. S. 
f orma parte.

El Sr. A lfaro  se ha limitado á recomendar al G o 
bierno la construcción de un edificio para la audien
cia de Albacete.

La sesión ha terminado con un discurso del se
ñor Alnionací defendiendo á la magistratura de al
gunos de los cargos hechos por el Sr. Fernandez Cano.

SOCIEDAD P A R A  PR O PAG A R Y  M EJORAR

L A  E D U C A C IO N  DE L  PU EBLO.

E l  domingo l 3 del  corriente se ha celebrado en las salas 
consistoriales de esta capi tal  la junta general  que  con arregl o  
á estatutos de la sociedad debe tener l u gar  anualmente.

N o  debemos pasar en silencio 1111 acto de esta naturaleza,  
notable en la época y  sumamente honorífico para los individuos 
que en medio de circunstancias qu e  Um general y  e x c lu s iv a 
mente absorven la a te n c ió n -p u b lic a ,  han acometido una em 
presa difícil aun en tiempos de la m a y o r  tr a n q u il id a d ,  insis
tiendo eri su propósito con extraordinaria  p e rsev eran c ia ,  supe
rando toda clase de obstáculos y  sobreponiéndole á otros senti
mientos que en las almas comunes no dan lu gar  á  esta -especie 
de generosidad ilustrada y  evidentemente  provechosa á la  e s p e 
cie humaba; individuos en fin qu e  lian podido lle va r  el p rinci
pal objeto de su asociación á un grad o  de próspera estabil idad 
que puede apenas concebirse.

U n a  reunión de 80 «a IOO individuos ( señores  y  señoras) 
mas notable por la clase y e l evada posición social  de los con
currentes , que  por su número , y  en qu e  se veiun congregadas 
personas que  saben imponer si lencio ¿i la di vergenci a  de sus 
opiniones pol íticas cuando se trata de obras de indisputable 
beneficio para sus semejantes , formaba la junta ; y  nos consta 
que perentorias ocupaciones de otras ,  entre el las v a n a s  que se 
hallaban en el Congreso como Di p ut ad os  en aquel  momento,  y  
también algunas á quienes desgraci adamente  la falla de salud 
les privó del g i x ' o  de concurrir.  Pres i di a  la junta el E xc mo .  se
llar duque de ( i o r  , oficiando en el la como secretario general  
el Sr. T). Mal e o  Seoane.

Después de leida y  aprobada el acta  de la  junta general a n 
terior leyó dicho secretario general la mem oria  de? las ope
raciones y  progresos de la sociedad durante  el tercer año so
cial. Después de hacer un resumen de las causas qu e  h a 
bían obligado á la junta d irect iva  á ocuparse  casi e xc lu sivam en 
te en uno de los objetos de su in st ituto ,  dejando para  época 
uias próspera todos los o tro s ,  enumeró los adelantamientos h e -  
caos en la introducción y  p ropagación  en E s p añ a  del sistema 
de enseiianza de p á r v u lo s ,  entre los cuales  llamó la  atención 
de hi junta hacia el numero y  estado de escuelas en M a d r i d ,  las 
que habia y a  establecidas ó próximas á establecerse en las p r o -  

■ tuinas, el gran numero de comunicacioiirs que recibía  la jim
ia directiva pidiendo maestros capaces de dir igirlas según las 
reglas generales adoptadas por la so c ied a d ,  y  las asociaciones 
humadas y a  en varios pueblos de E sp añ a  á imitación de la de 
Madrid.

En seguida expuso las razones qu e  habían  ob l ig a d o  á la 
junta á poner todas las escuelas de la capita l  sostenidas por la  
■sociedad bajo el mismo r é g i m e n ,  y  fue describiendo el estado 
( * cada una de las seis (fue h ay  y a  establecidas, y  en las cuales 
e»tan actualmente recibiendo los beneficios de la enseñanza 7 3 o  
párvulos. J

be extendió después largam ente  á presentar consideraciones 
ñu por tantísimas acerca  de lo que llamó estadística de la ense- 
1Klli/.a de los párvulos , ó sea las consecuencias qu e  se deducen 
ñatiirabncnle de la clase y  número de niños que asisten á las es- 
(lyla.s respectivas y  d é la s  demas circunstancias re la tivas  á ellos, 
0 l»i icé) cuán útiles eran estos datos para  q u e  los encargados 
jioi 11 cje arreglar  todo lo perteneciente á la  educación  de 
a niñez en la capita l  pudiesen desde lu ego h a c er  este arre g lo  

acierto. 0

^ Habló en seguida de lo ventajoso que podría ser p ara  las 
f¡c“ *  pudientes el hacer p artic ip ar  á sus hijos de las ventajas 

«1 enseñanza de los p á r v u lo s ,  y  entró en segu ida  A  d e s c r i -  

lo(r lU&anie,1*c l ° s esfuerzos hechos-por la junta  d irect iva  para 
que se pusieran en armonía los principios prácticos f u n -  

Ĉ P :̂i ('ns<nKlliza  prim aria  y  de la de p á r v u lo s ,  e n u -  
Ij1’ ltllulo los inconvenientes que se experim entaban y a  p or  ha— 
^‘ñ í e o n e l  día d isco rd es ,  y las ventajas que resultariun de q u e  

^gieran ambas enseñanzas por el mismo sistema, 
r asando después á de se ribir el estado en que se encontraba 
i - w !  V ’ ^ aácid el establecimiento de escuelas de p á rv u lo s ,  

1 -culo con gran sentimiento el hecho de que mientras un gran

:liimero de poblaciones de (creer orden oslan 3íu*vendo grandes, 
esfuerzos para fundarl as ,  apenas ha habido io.-> que  lo h a y a n  
hecho entre las de primero y  segundo éirden, ó entre las que tie
nen muchas lúbricas , si se exceptúa A l e o y  , d e l  cual  hizo un 
grande elogio.

De spués  de ha be r  habl ado de la visita q u e  S.  I\T. y  A .  h i 
cieron en el año pasado á la primer escuela de párvul os  , deí  
resultado feliz de los exámenes generales q u e  se tuvieron en la 
misma época y  de una determinación do la junta direct iva p a
ra que  se colocara en aquel l a  escuela una l ápida en honor del  
di funto D .  José  Mar ía  A l v a r e z  por los grandes  servicios que  
habia hecho á la s oc i ed ad ,  entró á presentar un resúmen m u y  
circunstanciado de las cuentas ; del  cual  resul taba que  en los 
l 3 meses veuci dos  en el ul t imo dia de Set i embre de 1 8 4 1  se 
habían gastado 35,332  rs. y  3o rnrs., y habiendo ingresado en 
i gual  espacio de t iempo ISp.yfiS rs. y 10 rnrs., había de existen
cia 2 4 , 4 2 0  rs. y  1 9  rnrs. De spués  de haber  hecho observar  que  
este remanente se debía á haber  el Gobi e rn o  en! regado á la so
ciedad hasta I? de Oc tu b r e  de 1 8 4 1  la cant idad de 209 reales 
a cuenta de los 4 ^  legados por el Sr.  V i n o  para el establ eci 
miento de escuelas de p ár v u l o s ,  y lo oportuno que había sido 
este auxil io para dar  estabi l idad á la asociación , hizo un enca
recido elogio del  Sr. D.  \7osé Mar í a  Bar r er o , cónsul  general  
de S. M .  en L o n d r e s ,  por la act ividad y  zelo que habia. e m
pleado en reunir suscripciones en aquel l a  capital  hasta la canti
dad de 2,539 rs. y  3o rnrs. qu e  habi a  remit ido en Set iembre 
úl t imo.

C on clu ía  la memoria presentando á la junta general las 
propuestas que hacia  la d irectiva  p ara  la renovación de sus 
v o c a l e s ,  conforme á lo dispuesto en los estatutos de la socie
dad , j  por a lgunas observaciones importantes acerca  de las 
ventajas de esta y  la necesidad de que cuantos consideren los 
progresos de la educación p ú blica  como el a p o y o  mas f i r m e  de 
la íe licidud de las n aciones,  huguu esfuerzos para que prospe
re tanto como e x ig e  el estado actual de la nuestra.

Le id a  la memoria , el Sr. Oelaberl. propuso un voto d<° gra  
rias á la junta d irectiva  y  á la de damas unida á la sociedad;
.)(ro pa rt i c ul a r  «. los Sres.  presidente y  secretario general  ; otro 
:d G o b i e r n o ,  á quien se ha debido y a  el pago de los 4 0 ‘i reales» 
legados por el Sr.  V i r i o ,  (fue no se hi biau padido obtener cu 
los tres años anteriores , auxi l io que ha salvado á la sociedad: 
voto* que turrón aprobados unáni me me nt e , asi como también 
lo* que se propusieron en seguida al Sr.  D .  . hué  Mar í a  B a r r e 
ro y  «1 Sr.  D .  Franc i sco del A c eb a l  y  A r r a t i a  , ex- tesorero de 
la sociedad.

Se aprobaron después la memoria y  cuentas presentadas;  y  
habiendo el Sr. regi dor  D .  Antoni o  Saiuz de R o z a s ,  que asis
tía a! acto en comisión por e! ayuntamiento , ofrecido que  lla
ma presente en esta corporación los sentimientos que animaban 
k la sociedad de prestarle su mas eficaz cooperación en cuanto 
perteneciese ú los objetos de su inst i tuto,  le contestó el Sr.  p r e 
sidente dándole gracias.

E n  seguida lucran aprobadas las propuestas que se hicieron 
para los oficios de prcrulente , v icepresidentes ,  secretario gene
ral y  tesorero , que  según los estatutos debían renovarse en i sta 
junta gime ral . hnlfiendo sido reelegidos por unanimidad para 
prcÑidente el Ex c mo .  Sr.  duque  de  G o r ;  para vicepresidentes 
Io.̂  i anuos. Sres. arzobispo electo de T o l e d o ,  D .  Manuel  José  
Qu mf an a  , marques de S m  Fel i ces  y  D .  J u a n  A l v a r e z  M e n -  
dizabal  ; para secretario gener al  el Sr. D .  Mat eo  Seoane , y  
para tesorero el Sr. marques del Socorro.  T a m b i é n  lúe ron ree
legidos para vocales de la junta los Excmos.  Sres. D .  Jo aq uí n  
F r a nc is co  Carnpuzano y marques de V a l g o r n e r u ,  y  los señores 
D .  Ensebio M a n a  del V a l l e  , D .  José  Ma r ía  A l ó s  L ó p e z  de 
Ra ro  y D  Ci pr i ano Montesino , y  nombrados de nuevo los se
ñores D .  Mar i ano  L e s d r s ma ,  D .  Manuel  Cat al á  de Va l e r i o l a  
y  D .  Franc i s co  Hi l a r i ón  B r a v o .

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión central in terin a.— M em oria  leida al instalarse la 
junta de a poderados.^ Señores : L o s  individuos de la comisión 
central interina deseaban con ansia qu e  llegase este fausto dia 
por v er  completamente organizada la  sociedad, objeto constan
te de sus desvelos y  afanes.

Instalada hace poco mas de un año,  ha pasado esta primera 
época de su existencia bajo nuestra sola d i r ec c i ón ,  v  deber  es 
nuest ro ,  señores ,  daros una detal lada cuenta de lo que hemos 
hecho desde (pie recibimos la honrosa al par que del icada mi 
sión de plantear tan benéfico eslableci mi  mío , y  de extenderle 
por la Península é i das  adyacentes.

A co me t i mo s  esta empresa con gran íe, la continuamos con 
celo é interés, v trabajan. lo con asiduidad hemos 'procurado 1 Le
va ría á cima.  Penetrados del  espíritu de lo.» estatutos , hemos 
hecho cuanto nos ha sido dable  para desenvolver  el pensami en
to (fue presidió á su íormacion.  E n  uso de las atribuciones (fue 
por los estatutos tiene la comisión central ,  hemos fijado las re
glas que  nos lian paréenlo mas convenientes fiara metodizar  y  
uni formar la instrucción de los expedientes de admisión de so
cios y  para evi tar  en lo posible qu e  ingresasen en la sociedad 
personas que  á la vue l ta  de pocos años pudiesen causarla un 
gravamen.  A i  mismo tiempo con el fin de remover  obstácul os ,  
de economi zar  gastos y  de i ac i bl ar  la entrada de socios,  hemos 
adoptado varias medidas,  algunas de ellas á propuesta de las c o
misiones de distrito.

Y a  vereis, señores, estos acuerdos: la comisión debe  l im i
tarse en este momento á ofreceros una sencilla y b r e v e  reseña 
histórica de sus actos,  para qu e  conociendo el espíritu que la 
ha gu iad o podáis ju z gar .

Em pezam os por presentar al G obie rn o  los estatutos con u n a  
copia  de las actas de las juntas generales en que se habían dis
cutido,  y tuvimos la satisfacción de que por el E x c m o .  Señor 
Secretario  de Estado y  del D e sp a ch o  de G ra c ia  y  Ju st ic ia  se 
nos contestase en 29  de Enero de 1 8 4 1 ,  que la R e g e u c ia  p ro 
visional del reino aplaudía el f ilantrópico pensamiento qu e  h a 
bía  producido esta asociación , y  que la protegería  en cuanto  
correspondiese á las atribuciones del G obiern o .

D a d o  este pr i mer  paso,  (fue debíamos dar en c u mp l i mi en 
to del  art ículo 35 de los estatutos de los colegios de a b og a 
dos,  pusimos inmediatamente en e j ecuc i ón la regla 10* de las 
disposiciones transitorias.  Se de c l ar aba  en el la que la sociedad 
se entendería constituida para  todos sus electos desde que se 
anunciase en la G a c e t a  de Mad r i d  el nombrami ento de la c o 
misión central  interina.  Considerando empero q u e  seria m u y

convemeide dar al misma tiempo u:iu breve  i T<*a D  las priucb- 
pales bases de los estatutos, redactamos un art ículo cu (pie sv? 
l lenaban ambos objetos*

Este  articulo se insertó en la G aceta  de rp  de E n e ro ,  y  des
de entonces empezó a correr el término de los seis meses con
cedido en las disposiciones transitorias para qu e  pudiesen en 
trar en la sociedad ios mayores de 40 a ñ o s ,  y  para efue lo
dos los que quineran  se interesasen por acciones extraordi
narias.

N o  contenta la comisión con hacer  este anuncio , remitió 
ejemplares de los estatutos á los decanos de los colegios  de c a 
pitales de provincia  para que  se sirviesen dar  conocimiento de 
ellos á los jurisconsultos,  á fin de que pen drados de las g r a n 
des ventajas que l l evaba esta soc.iei.lad á los antiguos Montes 
píos,  acudiesen á inscribirse ante la comisión de su respect ivo 
disí rifo.

D os  puntos de gran im portancia  fijaron después toda la a te n 
ción de ía comisión centra! interina. T a le s  eran establecer el. 
método que debería  seguirse en la instrucción  d é l o s  expedien
tes de admisión de socios, y  marcar la lo r m i  en que c on ve n ía  
se l levasen los l ibros de las depositarías, intervenciones y secre
tarías de las comisiones de distrito.

P a ra  proceder con mas acierto se c re y ó  oportuno oir  el d i c 
tamen de los señores presiden(e y  secretario do la comisión d e l  
distrito de M ad rid  y  de los señores tesorero y contador de la  
sociedad; y en vista de lo que respectivamente expusieron, que 
llenaba a la v erd ad  cumplidam ente la idea de la  comisión c en 
tral, se [orinaron unas instrucciones y  unos m o d e lo s ,  que  au n 
que no sean los mas perfectos que puedan d a rs e ,  han p r o d u c i
do el efecto de que se lia van seguido los expedientes,  y  se ha
y a n  llevada) los libros de una manera uniiorme , c l a r a ,  b r e v e  y  
sencil la.

D e  esto puede lisongear.se la comisión central  interina. V o 
sotros,  señores apoderados,  vereis cómo se instruyen los e xp e 
dientes,  veréis la forma en que se sacan sus copias,  y  vereis 
el método en (rae se l levan los l ibros de la contubdi  fad y  s e 
cretaria;  y  seguramente 110 podréis menos do reeoiioe *r (fue la 
sociedad está organizada,  no solo con arreglo a la letra v e s p í 
ritu de los estatutos,  sino también de una manera que  debe 
consol idarla,  extenderla y  hacerla durar  por largos años.

Sí ,  señores,  asi lo esperamos confiadamente. L a  noticia de la 
instalación de la sociedad se reclinó con enl usiasino en la ma
y o r  parte de las provincias. Recom endándose  por sí sola, 110 cre
yó) la comisión que fuese necesario encarecer su n í ih d u .1. Y  r'á 
qué jurisconsulto, á qué. hombre entendido había  de ocu ltarse?  
N o  era p o s ib le ,  señores, qu e  se recibiese con indiferencia  una 
sociedad, q u e  sin ser gravosa  á sus individuos,  les ofrece m iyo- 
res ventajas qu e  los antiguos M ontes píos: una socie lad q u e  
proporciona al rico el p lacer de contribuir  al socorro del nece
sitado : una sociedad c u y o s  caudales no están en arcas sujetos á 
c o n t in g e n cia s , sino en poder de los mismos interesados: una so
ciedad ([ue tiene por objeto atender á las necesidades del p o r 
venir con los ahorros de lo presente:  una sociedad en fin qu e  
es el a livio  en la  desgracia  y  un consuelo en la v e j e z ,  qu e  
es el amparo de las v iudas y  la  provid en cia  de los h u e r 
tanos.

A s i  es que  apenas se pu bl ic ó  en M a d r i d  y  en las provi n
cias el establecimiento de esta f i lantrópica asoci aci ón,  c uando 
se presentaron muchos  jurisconsultos manifestando sus vivos de
seos de inscribirse.

L a  comisión de M a d r id  fue la  prim era  que se instalé) p e r  
ha be r  sido nom brada en la  junta general de 7  de E n e ro  
de 1 8 4 1 *  A  esta siguieron las de G ran a d a ,  B iirgo s ,  P a lm a  de 
M a llo rc a ,  C oruña, V u l lu d o l id ,  A lb a c e t e  y  "Valencia.

.Bien hubiéramos deseado presentar también establecidas c o 
misiones en las demas capitales donde puede haberlas con ar
reglo al art.  4 t  de los estatutos : pero diferentes causas lian i m 
pedido hasta hora que  se ha y an instalado en Barc e l ona,  P a m p l o 
na , Cáceres  y  Sevi l l a .  Sin embargo la sociedad tiene individuos 
en todos esios distritos.

E n  A r a g ó n  y  Ast ur i as  hay también comisiones , por que  se 
hal la  establ ecida una en Hues ca  y  otra en Gijon.  Se instalaron 
en aquel los puntos en vez  de plantearse en Za ra go z a  y O v i e d o,  
cosa lfie 11 indi lerente éi la v er dad  para el objeto de la asocia
ción. E n  esto no cree la comisión central  que  se ha ya  e xc e di do  
de sus facultades.

M o v i d a  de poderosas consideraciones todavía ha hecho mas.  
Creó en M u r c i a  una comisión provisional ,  éi pesar de estar i ns -  
laladu en A l b a c e t e  la de a qmd distrito,  l istábamos animados 
:le los mayores deseos de que se propagase la soemdud. para qar? 
no aprovechásemos una ocasión que se nos presentó de pUutur 
nuestra bandera en aquel  punto.  Los al legados del i lustre c o l e 
gio de Mu r ci a  acogieron nuestra idea y respondieron á nuestro 
l lamamiento.  Se han prestado gustosos y hasta con entusiasmo á 
secundar nuestras intencionas;  y  asi lx de esperar que aque l l a  
comisión,  nombrada poco t iempo há, sea una de las mas a ct i 
vas y celosas.

Toda<, señores, han t rabujudo y  continúan trabajando con 
ardor e infere.-.: todas han correspondí do á la confianza que en 
ellas se depositara; y  los esfuerzos de todas han dado por re
sultado que la sociedad se h aya  extendido por la Península  y  las 
islas B aleares .

M as de ()'oo expedientes de admisión de socios son los q u e  
se han remitido á !u comisión central:  definitiva y favorable
mente ha despachado 568 : se ha visto en la doiorosa necesidad 
de denegar la admisión á 2 4  aspirantes,  y respecto de otros lia 
creído que se debían am p liar  las diligencias.  A dem as , según 
las noticias que se lian recib ido ,  h ay  en curso un gran numero 
de nuevas solicitudes; por manera que se halla  asegurada la  
subsistencia de la sociedad. L o  »*.«,!á indudablem ente  por la c a 
lidad y  el numero de sus 111 iivi luos, y  por la considerable su
ma á que ascienden las acciones que han tomado. L a  sociedad 
tiene cu su seno altos luncionarios del E s t a d o ,  magistrados 
ilustres,  respetables jurisconsultos y  sugetos de mas que r e g u 
lar fortuna. N o  pocos se han inscrito por efecto de su f i lan tro
pía  , y  110 p orqu e  su posición social les aconsejase esta d e te r 
minación.

L a s  568 patentes que se han exp edid o hasta ahora c o n t ie 
nen un capita l  de 1 . 1 8 6 ,0 0 0  rs. , con el que ha y  para  cu  L r ir  
p o r  bastantes años las atenciones de la sociedad. E ste  capit al ira 
en aumento: está dada la señal, y  no cesará de haber entr adas. 
L a  comisión del distrito de M a d r i d  ha dicho en su m em o ria  
que la sociedad encierra en su seno elementos de v ida  , d e  ro
bu stez  y  de consistencia. A q u i  tenci.s, señores, la  p ru e b a  de es
ta v e r d a d .



Este  útilísimo instituto hubiera  lomarlo m ayor vuelo  , si la  i 
comisión cení ral hubiese sido indulgente en la admisión de so
cios. La comisión, si bien activa en el despacho de los e x p e 
dientes, iia creído q u e  no debía precipitar la marcha de la so -  
c ic d i . l .  L a  lia hecho caminar á pasos lentos ,  pero seguros y  
diri./pdcs á su objeto. H a  suspendido la admisión de muchos 
pr. (endientes: respecto de unes ha dispuesto que se amplíen 
los informes, y  ha sujetado a otros á nuevo reconocimiento p or 
facultativos- E r a  de todo punto necesario cerciorarse de las cua- 
l ida  les de los pretendientes. Para  que llore/can las asociacio
nes de esta clase es indispensable que se com pongan de hombres 
sanos y  robustos y  de personas morigeradas. E i  ínteres com ún 
e x ig e  imperiosamente que los socios , por su constitución físi
c a  y  por sus costumbres, ofrezcan probabilidades de la rga  v ida,  
para que al paso que co n tr ib u y a n  por mas tiempo á cub rir  las 
obligaciones de la sociedad, se aleje el momento de empezar á 
ser gravosos á sus compañeros.

Y  á la verdad , señores , si jóvenes robustos se ven repen- 
tina:iioiife atacados de enfermedades , y  sucumben á su acción, 
¿ q u é  110 deberá  temerse de los q u e s e a n  débiles ó esten ach a
cosos ,  ó dominados de a lgún vicio  que pueda abreviar su vida?

Po r  esta causa la comiMon ha in culcado mucho íi las de 
distrito la necesidad de que para los miurm es s«* valgan de p e r 
sonas de honradez , y  que hayan mamleslado estar animadas de 
celo  por la prosperidad de la asociación. N o  lodos por d esgra
cia se toman el debido inferes , ni todos tienen el suficiente es
pír itu para mamieslur francamente y  en toda su extensión los 
licchos sobre que se les pregunta ; y  de aquí la necesidad de 
que se ponga un especial cundido en la elección de los in for
mantes. Seria con electo m uy doloroso si sobre las pensiones que 
p or  un orden n a tu ra l ,  ó por sucesos casua les ,  tenga que sa
tisfacer la sociedad , se la sobrecargase con las que habría  si
do posible  evitar , si en los informes se hubiesen revelado con 
ve r d a d  y  franqueza  las c ircunstancias de los pretendientes.

L o s  informes son uno de los actos mas importantes , y  no á 
todos pueden confiarse. Son la guui para los procedim ientos u l 
teriores:  son por lo general el único antecedente que tienen los 
facultativos , y  deben p o r  tanto ser la  pura  expresión de la 
v erdad  , de toda la verdad , y  de nada mas que de la  verdad.

P a ra  q u e  sean rea’es y  po ít ivas las ventajas qu e  ofrece 
esta aso ciació n,  y  110 queden ilusorias las lisonjeras esp e ra n 
zas de los inscritos en e l l a ,  ó qu e  traten de in s c r ib ir s e ,  no 
basta qu e  la comisión central  y  las de distrito trabajen con iu- 
cesaute afán y  celo para llenar cum plidam ente  sus o b l ig a c io 
nes : es necesario q u e  los socios particulares cooperen por su

fiarle  á que se consiga el ben éfico ,  el interesantísimo objeto de 
a asociación. L o s  socios tienen 1111 deber de justicia  y  un ín 

teres en decir  la  verdad. P o r  estas razones ha creído la com i
sión-cent ral interina que los informes deben pedirse á in d iv i 
duos de la so c ied ad ,  siempre que sea posible , p orq u e  al e v a 
cuarlos tendrán presento que si son inexactos ó diminutos , po
drán causar graves perjuicios á la corp oración  de q u e  son 
m ie m b ro s,  y  que la corporación 110 puede q u e d ar  p e r ju d ica d a  
sin que lo queden laminen ellos m ism o s;  pero como en a lg u 
nos este ínteres podría  ser de poco estímulo , se juzgó necesa
rio que entre los socios se escogiesen los q u e  hubieran m a n i
festado m a y o r  celo  por el estab lec im ien to ,  y  de quienes no p u 
diese sospecharse que mirando con fria indiferen cia  el asunto, 
se fiasen de dichos vagos , ó tuvieran  indebidas consideraciones

Pero  era preciso al mismo tiempo asegurarles del sigilo. Si 
se descubrieran los nombres de los que dan los informes , se re
traerían muchos de manifestar todo lo que les constaba. Para  e v i 
tar este inconveniente 110 se contentó la comisión central con en
c a rg a r  á los secretarios de distrito que adoptasen las medidas 
oportunas para im pedir que se d ivulgasen los informes , sino 
que les señaló un medio m u y  eficaz para que se guardase  el si
gilo. T a l  fue prevenirles estrechamente que siempre qu e  viesen 
informes perjudiciales , borrasen los nombres y apellidos de los 
informantes. Consideró que esta medida era m u y  conducente,  
como lo es sin d u d a ,  para inspirar  a estos mas confianza de 
q u e  se guardará  el secreto con toda e sc ru p u lo sid ad ,  y  para que 
en tal confianza no tengan ningún reparo en contestar franca
mente a cuanto se desea y  es necesario saber.

A  los informes sigue otro acto acaso mas delicado y  de ma
y o r  trascendencia. Es el reconocimiento por facultativos. L a  co
m í'io n  , que  conocía toda su im p o rta n c ia ,  pensó desde el prin
c ip io  que 110 debían buscarse los facultativos para hacer cada 
reconocimiento , sino que convenía  n om brar desde luego un nú
mero suficiente de profesores , y  sacar dos á la suerte. L a  p a re 
ció asimismo que este sorteo debiu  hacerse reservadamente por 
los presidentes y  secretarios de las comisiones; y que 110 se ad
mitiese á los pretendientes ccrlifi-ación a lguna  sobre el estado 
de su salud. P o r  lo demas no podía  hacer otra cosa qu e  reco
mendar á las comisiones que se valiesen de profesores entendi
dos y  de experiencia  v de h o n ra d e z ,  y  qu e  cuidasen de que 
los reconocimientos se hiciesen detenida y  escru p ulosam ente,  y  
siempre á presencia  de un individuo de su s e n o , ó de un de le
g a d o  suyo.

L a s  comisiones han comprendido bien el espír itu de estas 
r e g la s ,  y  nada han dejado que desear. T a m p o c o  los facultati
vos. Conociendo que sus dictámenes , como periciales , eran de 
trascendencia , no podían menos de proceder con el m a y or  de
tenimiento y escrupulosidad. P o r consejo suyo no han sido ad
mitidos algunos pretendientes, y  otros se han sujetado a nuevo 
reconocimiento. Pero como era  posible que algunos profesores 
de medicina y  eirujia fuesen indulgentes por c a r á c t e r ,  la c o m i
sión c re y ó  de su deber encargar  á las de distrito que p ro cu ra 
sen conservar a los que hiciesen los reconocimientos con mas 
deten ció n ,  celo é Ínteres, nombrando para ocu p ar las vacantes 
á aquellos que por la reputación que justamente hubiesen ad
quirido inspirasen una ph 11a confianza.

En suma : la comisión ha hecho cuanto estaba de su parte 
para que los procedimientos de los expedientes no se convirtie
sen en una mera fórmula. Inútiles serian los mejores estatutos 
y  las instrucciones mas bien combinadas si no se tratase mas 
que de cumplir su letra y  de llenar exteriormenle las formali
dades que se exigen para la admbion de socios. H a querido la 
comisión central que todo acto se mire como un punto de la 
mayor entidad para la asociación.

N o  bastaba alejar de ella a los q u e  tuviesen deteriorada su 
salud ó padeciesen males habituales , ó se hallasen con predis
posición marcada á padecerlos : convenia  ademas no dar entra
da á los que tuvieran  hijos dementes, ciegos ó imposibilitados 
de cualqu iera  otra manera p ira proporcionarse su subsistencia 
La comisión lo ju z g a  asi; y  con tai objeto dispuso que á las

ire g u n ta s  que s e  1 uncían á  los in fo rm a n te s  se a ñ a d iese  Una re 
al iva al estado lis co de ios hijos del pretendiente.

E n  v ir tu d  «nctsías disposiciones no han sido admitidos a l 
gunos ; y puedo as ;gunirse que otros se habrán retraído de pe 
lir su admisión ; poro la comisión central 110 podia ser com plá
nente ni ob rar  con in d u lg e n c ia :  su deber era consultar el Hi
eres de la íotab 1 at 1 de los socios , mas bien que el de los m- 
h vi dúos particulares.

Al mismo tiempo que adoptaba la comisión estas medidas, 
ornaba otras para facilitar la entrada de las personas útiles. St 
iropuso que se procediese con la posible actividad en la íns- 
ruccion de los expedientes: que se omitiesen diligencias super- 
lúas, y  que se economizasen gastos innecesarios. Observandc 
[lie se detenía el curso de los expedientes por esperarse la coir 
estación á los oficios de acordadas, consideró oportuno declarai 
pie la observancia de esta formalidad debiu tener lugar solo er¡ 
*1 caso de que los pretendientes fuesen sugetos desconocidos , c 
le dudase de la legitimidad de sus títulos. Previendo que al
gunos 110 podrían pasar a la cabeza del distrito para ser reco- 
incidos por los facultativos , dt terminó que los reconoeimien* 
os pudiesen hacerse en las capitales de provincia.

C  nociendo en fin qu e  el o b l ig a r  á los pretendientes á pre- 
lentar con el titulo un testimonio de él , dado por escribano, 
•ra causarles un gasto de qu e  110 habiu  necesidad , a cordó , ¿í 
HOHiesta de una de las comisiones de d is t r i to ,  q u e  bastaba 
¡ue los secretarios pusiesen en el expediente  una copia ceríifi-  
:udu de los mismos títulos or ig in a le s ,  sin perjuicio empero de 
o que esta junta se sirviese resolver sobre el particular.

E n  estos acuerdos no cree la comisión que haya ensáncha
lo la  esfera de sus atribuciones. Su  intención ha sido siempre 
ibrar dentro del c ircu lo  de ellas ; y  aun puede decir  que  poi 
m sentimiento de delicadeza no ha e jercid o todas las que eom 
yeten d la comisión central. A s i  es qu e  se ha abstenido de c o n 
ceder acciones extraordinarias d los que habían presentado sn* 
solicitudes después del día i q  de J u l io  u l t im o ,  en qu e  con 
fu y ó  el término señalado en las disposiciones transitorias de 
os estatutos. D e  mera g rac ia  es su concesión á los que 110 tie- 
ien años al tiempo de in s c r ib irse ,  y  nosotros 110 fiemo* 
[uerido u^ar de esta prerrogativa: la  hemos reservado á la c o
lusión que se nombre. R e sp e c to  de los que pasaban de dicha 
? ;a d , 110 podíamos absolutamente concederles acciones extraor- 
bnarias : lo prohíb e  en términos bien explíc itos el art.  10 de 
.os estatutos.

En otros expedientes y  solicitudes, cuya  resolución excedía 
le  nuestras facultades , ó presentaba alguna duda ó dificultad, 
lada hemos acordado 111 debíamos acordar sino que se pasasen 
í esta junta para su superior determinación. Y  no solo se dar* 
menta de estas instancias, sino también de otras que tiener 
aor objeto que se dispense el trascurso del término señalado en 
as disposiciones transitorias para que los mayores de 40 ílño¿ 
mdiesen interesarse en la sociedad.

L a  junta observará q u e  estas instancias son indudables  tes- 
imonios de la confianza q u e  inspira este benéfico establecí  - 
niento á los qu e  conocen las liases sobre que se halla  fundado, 
/ están convencidos de las ventajas que i raen las asociaciones. 
»n q u é  los esfuerzos indiv iduales  van á  terminar en un centre 
mmun.

A  pesar de los artículos que se insertaron en los periódicos, 
V  de haberse anunciado mas de una vez la venta de los esta
tutos, 110 eran bien conocidas por todos los jurisconsultos la* 
bases de esta sociedad ; y  con el objeto de hacerlas mas pú
blicas se ha dirigido la comisión á los Sres. jueces de primera 
instancia v promotores fiscales del reino. Por secretaria se leí 
iia circulado un oficio en que se daba una ligera idea de las 
principales bases de la asociación, para que se sirviesen poner
ías en conocimiento de los abogados residentes en sus partidos, 
Este medio va produciendo el efecto que esperaba la comisión, 
porque se lian remitido y a  algunas solicitudes de diferente* 
puntos.

E l  satisfactorio estado en que se hallaba la sociedad á fines de] 
año 1 8 4 1  (corno se verá  por los libros de tesorería y  con tadu 
ría) y  el impulso qu e  ha recibido en Enero ult im o en que huí; 
entrado y 5 socios . presentan, señores, a vuestra vista  una pers
pectiva de prosperidad, que servirá de estim ulo  á vuestro  cele 
y de a p oyo  á vuestra constancia.

P e ro  en medio de tantos motivos de satisfacción, tenemos el 
sentimiento de anunciaros la prematura muerte de tres socios, 
D. Salvador R u i z  de C olm en ares,  D .  A g u s t ín  Severiano F e r 
nandez y  D .  José M a n a  Cambronero. E l  primero correspon
día al distrito de V a l la d o l id  , y  los otros dos al de M adrid.  Su* 
viudas están percibiendo la pensión q u e  respectivamente le« 
focaba, á saber:  20  rs. diarios la del Sr.  C  nribronero , y  i c  
cada una de las otras dos por haber muerto sus maridos ante: 
de que trascurriesen seis meses después de la fecha del pnrnei 
pago de entrada.

Para cubrir estas atenciones y  de mas gastos no será necesa
rio hacer un dividendo en este año. H ay fondos suficientes, y  s< 
recaudarán otros á consecuencia de los nuevos ingresos que se
guramente ha de haber por el gran número de expedientes qu< 
están en curso y por los que se promoverán.

N o  ha y  que dudarlo :  la sociedad continuará marchandi 
p rósperam ente,  y con la instalación de esta ¡unta rec ib irá  ur 
nuevo im pulso,  porque vosotros, señores, c o ro n ará s  los e.duer 
zos de los indiv iduos de la com iu on  central m ím in  1 Ese  edificn 
que se h a  l e v a n t a d o  á vuestra vista  está casi c o n c lu id o :  sofi 
falta la ultima piedra; pero es una piedra  muy necesaria : es 1« 
c lave  que cierra la bóveda. En este d i a ,  q u e  forma una nu<jv¡ 
época en la sociedad , se coloca esa últ ima pij dra : hoy s** insta
la la junta de apo lera los. M a d r id  I? de F e b r e r o  de 1 8 4 2 . =  
J u a n  G a r c ía  de Q u i r ó s ,  secretario.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 15 de Febrero á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , O O .

Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  , -£ y  con
cupones al contado: 3'>-¿ , í , , siete dieziseisavos , y,

29*1 h  h  z 9 y  á v * *’• v °i* y ^ 1 y
á v. f  ó vol. á prima de i  y  I por 1 O O  con cupones.

Idem d'-l 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por t o o ,  O O.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 10 0 ,  2 1 ^  á 60 d. f. ó v o l:  22¿ y 2 i |  

á id. á prima de i por 100.
Cupones llamados á capitalizar , OO.
V a le s  Reales no consolidados, O O .

D e u d a  n e g o c ia b le  d e  5 p o r  1 0 0  á p a p e l , OO.
Deuda sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

C A M B I O S .

Londres á 30 dias , Trjk pap. Granada , T k d.
Paria I 6 - 2  á 3 . Málaga , 4 id.

Santander, ¿  b.
Alicante  i £  d. Santiago, I pap. d.
Barcelona á ps. f s . , £ b. Sevil la ,   ̂ »d.
B i lb a o ,  id. V a le n c ia ,  I id.
Cádiz , f  d. Zaragoza , f  id.
C o r u ñ a , -| á I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

J u z g a do de primera instancia d e Salamanca .

Haciéndose precisa la comparecencia en este juzgado de la persona 
de D. S im ón Terrero,  rel igioso lego que fue  del de San Esteban dees-' 
ta c iudad , y  r e s i d e n t e  en 4  de M ayo del ano p róx im o  pasado en el 
pueblo de A rced ianos de esta jurisdicion, á efecto de que oiga provi
dencia en la causa que se está instruyend o  de oficio con motivo del 
robo y  malos tratamientos que el m ism o  sufriera por dos hombres 
desconocidos en la noche del referido d ia ,  y no habiendo podido ser 
habido, se le cita y  emplaza para que dentro del  termino de 15 días, 
contados desde este anuncio,  comparezca en este tribunal al efecto in
dicado; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya  lugar. Sa
lamanca 8  de Febrero de 1842.zrJosé de Poveda.

En v irtu d  de providencia  del Sr. juez de primera instancia de esta 
v illa  D. A n to n io  V ia d e r a ,  refrendada del escribano de su número j  
D. Mariano Fernandez del C an to ,  se c i t a ,  l lama y  emplaza á todos lo* ! 
que se crean con derech o ,  bien en concepto de acreedores ó herederos, 
á los bienes del d ifun to  D. Ju an  Francisco Martínez Salcedo,  capelina 
m ayor  que fue de la herm andad del R e fu g io  y  de la iglesia de Sao 
A n ton io  (v u lg o  los Portugueses) , para que en el térm ino  d e 50  dias, con
tados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan por si ó por 
m edio  de procurador con poder bastante á deducir le  en el juzgado de 
dicho  señor y  por la citada escribanía; con apercib im ien to  que  de no 
verif icar lo les parara el  perjuicio  qu e  haya lugar.

S U B A S T A S .

El intendente  m ili tar ,  m inistro  pr incipa l  de Hacienda del  undéci
mo d is tr i to ,  hago saber: Que term inan do en fin de Marzo inmediato 
el asiento  de la hospita lidad m i l i tar  de ia plaza de Santona , he diV 
puesto convocar á nueva subasta por t iem p o de cuatro años, que prin
c ip iarán el dia 1? de A b r i l  del presente, bajo el p l iego de  condicione* 
que se judiará de manijiesLo en esta secretaria.

Las personas que quieran interesarse en este servic io  podrán pre
sentar sus proposiciones siendo arregladas hasta el dia 2 8  de Febrero 
p róx im o  y hora de las once de su mañana , en que se celeb ran el re
mato en estos estrados , adjudicándose al mejor postor con sujeción i 
que merezca la aprobación del G o b ie r n o ;  advirtendose que cerrado 
dicho acto no se adm itirá  proposición a lgun a por ventajosa quesea. 
Burgos 31  de Enero de 48t2.:z:T. A .  1). S. I. , el intendente  honorario, 
A n to n io  de E chevarr ía .—Francisco Martínez M o ro ,  secretario.

B I B L I O G R A F I A .

D iccionar io  de m edicina  y  de c irugía prácticas.—Entrega 1.ª del 
tom o 3V~Continua abierta la suscrieion en la botica de Olmedilhi, ca
l le ,de Carretas , nii in. 2 2 ,  y en las principales librarías del reino, por 
entregas de 5 2  p i g i n a s á  2 rs. vn. para Madrid y á 2-} para las pro
vincias , rem itidas  por el correo, francas de porte.

Enciclopedia moderna ó biblioteca un iversa l  de todos los conoci
m ientos h u m anos ,  adornarla con 5 00  l im in a s  grabadas sobre acero, 
dest inadas á facili tar  la inteligencia  de los artículos.  'Traducida al es
pañol y aumentada. Entrega cuarta.

8e suscribe á 3 rs. en Madrid y 34  en las provincias en !a libre
ría europea ,  calle  de la M o n ’eea , nénn. 12;  de Monier , Carrera de 
San G erónim o;  G abinete  l i t e ra r io ,  calle  del P r 'n c ip e ,  íuim. 25;  de 
Razóla , calle  de la Concepción G erónim a;  de V i l la  , plazuela de San
io D om in go  ; de V e lazq u ez ,  calle  de Atocha , no  111. 0 0 ; J  de Cruz, 
frente al derribo de San F el ipe .

Diccionario  fraseológico fraiices-español  y  v ice -v ersa ,  por D. do- 
tonio  Rotundo.

Esta obra or ig ina l  y  fínica en su clase, necesaria á los q u e a ^ rja 
á poseer estos dos id io m a s ,  estará concluida para fin del  presea^ we* 
de Febrero: ya se halla publicada hasta la entrega 24.

Continúa abierta la suscrieion en las l ibrerías de M onier ,  Den° t 
Poupart,  Brun , Casti llo,  V i l la  y  G abinete  de Fr. G eru n d io ,  debién
dose advertir  que los que se suscriban antes de conclu irse  llevan 
ventaja de 15 rs. , que se aum entarán  después á cada ejemplar tí 1 
obra.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Brillante sinfonía = 2 ?  Se pondrá en escena el intere

sante drama nuevo en tres actos , arreglado á nuestro teah° 
por un distinguido literato, filulado El Castigo de ana nui 
dre~?yQ. Popurrí de bailes nacionales , compuesto de las bu (■- 
ras cb 1 lirurí arnanchegadas, el jaleo del bajelito y  el de ,l 
caleta.= 4 ?  Terminará el espectáculo con la siempre aplau'1 
da comedia en un a cto , titulada Las Esposas vengadús.

C R U Z .  A  las siete de la noche. # ^
A  'beneficio del profesor de pintura D . F rancisco  

se ejecutará el dram a en cuatro  actos titulado Seg u n d a  p íir 

de El Zapatero y el Rey.


